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En el Diario Oficial de la Federación, el 16 de junio de 

2016, se promulgo la Ley Nacional de Ejecución 

penal. En esa tesitura, a partir del 17 de junio del 

2016, los jueces de ejecución de sanciones penales 

ya no se encuentran facultados para realizar las 

viistas de inspección a los centros preventivos de 

reinsersión social, a las que se refería el artículo 

10 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales 

del Estado de Michoacán.  
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